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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

Habiendo optado por el distrito de Santafe, pro
vincia de Granada, el Diputado á Córtes D. Juan de 
Toledo y Muñoz, elegido también por el de Alhama, 
en la misma provincia, Vengo en mandar que se pro
ceda á nueva elección en este distrito con arreglo á 
la ley de 18 de Mareo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 11 de Diciembre de 1850 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general acerca de la consulta hecha por el 
Administrador de la Aduana de Barcelona sobre los 
derechos que deberá adeudar una tierra presentada 
al despacho por los Sres. Gayolá y Pons, de aquel 
comercio, con la denominación de Cimento romano; y 
resultando del mismo que la expresada materia es 
una cal eminentemente hidráulica, en cuya composi
ción entra la alumina hasta la proporción de un trein
ta por ciento, S. M. la Reina se ha servido resolver 
que la tierra llamada Cimento romano de que se trata 
adeude en lo sucesivo por la partida 249 del Arancel.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 14 de Noviembre de 1850.=Bravo Murillo.= 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con mo
tivo de la detención hecha á los Sres. Muro é hijo 
de un capote de barragan y cuatro y un cuarto do
cenas de camisetas de punto do seda que presentaron 
al despacho en la Aduana de esa ciudad; y conside
rando:

1? Que el capote, no solo sirve para el uso común, 
sino que relleno de aire por medio de un fuelle cons
truido al efecto toma la figura de una barquilla, con 
el auxilio de la cual y de unos remos cortos, que 
forman parte de este objeto, puede una persona sos
tenerse sobre el agua caminando en cualquiera di
rección.

Y 21 Que reducida la obra de mano que las ca
misetas tienen á una tira de seda con un ligero pes
punte, unida á la abertura que corresponde al pecho, 
no se las debe juzgar comprendidas en las prohibi
ciones del folio 85 del Arancel, he resuelto, confor
mándome con el parecer de esa Dirección general, 
que el capote, como objeto de nueva invención, adeu
de los derechos señalados en la regla 1 .a de las que 
preceden al mismo Arancel, y que las camisetas sean 
aforadas por la partida correspondiente como si no 
tuviesen obra alguna de mano.

Lo digo á Y. I, para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Noviem
bre de 1850.=Bravo Murillo.=Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. 

Circular.
El art. 30 de la ley de Aduanas de 1® de N o v ie m b re  

de 1841 permite el abandono de las m e rca d er ía s  en las Adua-

Qas cuando los dueños ó consignatarios manifiesten por es 
crito que no les acomoda pagar los derechos señalados.

Fijando el art. 170 do ia instrucción de 9 do Abril de 1843 
ol tiempo en quo dicho abandono puede tener lugar, dice 
que ha de ser en el acto ó después de presentarse la decla
ración del consignatario, quedando por consiguiente exclui
da la facultad de hacerlo antes.

Pero se han suscitado dudas acerca de si se puede ó no 
hacerse el abandono después del despacho, fundándose la 
negativa en que esto podria dar lugar á combinaciones per
judiciales á los intereses de la Hacienda pública, puesto quG 
se conciba que un dueño ó consignatario pida el abandono 
de la mercadería después del despacho para comprarla en 
subasta á mas bajo precio que el importe de los derechos.

Y considerando:
1? Que ni la ley ni la instrucción señalan dicho límite á 

la facultad de pedir el abandono después de la declaración, 
ni otro que aquel en que las mercaderías se consideran de 
derecho abandonadas por haber trascurrido un periodo de 
tiempo bastante para que sa las considere abandonadas de 
hecho.

2? Que no hay indicio ni en la ley ni en la instrucción 
de que el espíritu ele ellas fuese privar del derecho de aban
dono á los dueños ó consignatarios después del despacho, 
puesto que el inconveniente enunciado antes quedará casi 
siempre salvado verificando una ó mas subastas en uno ó 
mas puntos, según lo crea mas conveniente el celo de la 
Administración.

3? Y  que no es equitativo que el dueño ó consignatario 
que sin cometer falta ni ilegalidad de ninguna especie quiere 
abandonar sus mercaderías después del despacho por ha
llarse acaso en la imposibilidad de pagar los derechos, se 
le obligue á ello, sin que la ley ni ia instrucción lo pre
vengan explícitamente;

Esta Dirección ha acordado decir á V. que en los térm i
nos de la ley y de lá instrucción, los dueños ó consignata
rios de las mercaderías tienen facultad de abandonarlas 
aun después de verificado el despacho, con tal que no se 
hayan pagado los derechos.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 11 de Diciembre 
de 1850,— G. B ord iu .= S r........

Primera sección.

Visto el expediente instruido á consecuencia de la co 
municación de Y. S., fecha 5 de Julio último, que trata de un 
despacho de ginebra que presentó en la Aduana de ese pun
to D. J. R. Goicoechea, después de haber trasladado á otro
envase el líquido de los tarros en el depósito general, á v ir 
tud de lo que expresa el art. 21 del reglamento de depósi
tos; resultando de esta operación una diferencia de cin 
cuenta y seis arrobas de menos para el adeudo; y te 
niendo en cuenta que 1a facultad de cambiar de envases
y enfardamientos en los depósitos, otorgada en beneficio 
del com ercio, no debe redundar on perjuicio de los inte
reses de la Hacienda pública ; y asimismo que los derechos 
señalados en el Arancel á los géneros que adeudan al poso, 
incluyendo el do los envases, fue señalado con pleno con o
cimiento de cuales son los de que ordinariamente vienen 
del extrangero, ha resuelto esta Dirección general decir á 
V. S. que no se deben pagar menos derechos por los en
vases en que los géneros salgan del depósito para el con 
sumo, interior quo los que hubieran pagado á su entrada 
en el reino si hubiesen sido destinados directamente al 
consum o, cuya medida, al paso qoe evita fraudes, se halla 
en armonía con el objeto quo la Administración se propone 
al ejercer la vigilancia que le corresponde en la adminis
tración de los depósitos generales de puerto.

Lo dice á V. S. para su inteligencia y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Diciem
bre do 1850 .= C . B ordiu .=S r. Inspector de Aduanas y Res
guardos de Cádiz.

Visto el expediento instruido con motivo de la deten
ción hecha á los Sres. Martínez, la Riva , Teruel y com pa
ñía de 64 varas cuadradas de tela de lana brochada quo 
presentaron al despacho en esa Aduana; y considerando 
que dicho género se halla comprendido en las prohibiciones 
del folio 90 del Arancel por exceder de la tercera parte de 
su peso el algedoo que contiene, y no contar 20 hilos en el 
cuadrado del cuarto de la pulgada española, esta Dirección 
general declara el comiso sin multa , en virtud de lo preve
nido en Real órden de 12 de Marzo últim o, por haber p ro
cedido los interesados de buena fe.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 7 de Diciembre 
de 1850 .=G . B ordiu .=Sr. Administradar de la Aduana de 
Sevilla.

i Visto el expediente instruido con motivo de haberse de- 
¡ tenido en esa Aduana el despacho de 184 varas de tejidos
i

rdinarios y 68 varas de fe lpa , todo de lana y algodón, 
resentadas por D. Joaquín José del Castillo; y consideran- 
io que los primeros tienen 43 y 'J/ 10 por 100 de algodón, y  
uentan 12 hilos en la cuarta parte de la pulgada lineal e s -  
lañola; y quo los segundos tienen 35 y ° / 1() por 100 de a l-  
;odon , contando 16 hilos en igual m ed ida , he resuelto 
iprohar el comiso de los géneros m encionados, como pro
libidos á comercio por la partida 8* de la página 90 del 
Arancel

Lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines oportu - 
ios . Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Diciem- 
)re de 1850 .= C . Bordiu.==3r. Administrador de la Aduana 
le Santander.

Visto el expediento instruido con motivo de la deten- 
non hecha á los Sres. Echevarría y Rodríguez de 35 varas 
ie  tela de algodón ordinaria que, entre otros efectos, pre
sentaron al despacho en la Aduana de Irun , y se halla 
comprendida en las prohibiciones del folio 90 del Arancel 
por no contar 26 hilos en el cuadrado de la cuarta parte 
de la pulgada española, esta Dirección general declara el 
comiso sin multa, en virtud de lo prevenido en Real órden 
de 12 de Marzo últim o, por haber sido manifestado dicho 
género en el concepto de no estar prohibida su intro
ducción.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 7 de Diciembre 
de 1850. =  G. Bordiu. =  Sr. Administrador de la Aduana 
de San Sebastian.

Visto el expediente instruido con motivo de la detención 
hecha á D. Miguel Gamps de 42 piezas de muselina de lana 
y algodón que presentó al despacho en esa Aduana, y  se 
hallan comprendidas en las prohibiciones del folio 90 del 
Arancel por exceder de la tercera parte el algodón que con
tienen, y no contar 20 hilos en el cuadrado del cuarto de la 
pulgada española, esta Dirección declara el comiso sin m ul
ta con arreglo á lo prevenido en Real órden de 12 de Mar
zo último por haber sido manifestado dicho género en el 
concepto de no estar prohibida su introducción.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 7 de Diciembre 
de 1 8 5 0 .= G . B o r d iu .=  Sr. Administrador de la Auduana 
de Barcelona.

Gon arreglo á lo prevenido en la Real órden de 14 de 
Junio último, esta Dirección general declara el comiso de 
un pañuelo da lana encontrado en el doble fondo de un 
baúl perteneciente á D. Pedro Gonzinet al tiempo de reco
nocer su equipaje en la Aduana de la Junquera.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 7 de Diciembre 
de 1850 .= C . B ord iu .=S r. Inspector de Aduanas y Resguar
dos del distrito de Gerona.

DIRECCION DE CORREOS.

Se recuerda al público que el lunes 16 del actual, á las 
dos de su tardo, ha de verificarse en el local que ocupa el 
Ministerio d9 la Gobernación del Reino la subasta para la 
enagenacion de 28 carruajes pertenecientes al ramo de cor
reos, que están de manifiesto en el taller de D. Dionisio L e - 
febre, calle de Valverde, núm. 1, según las condiciones 
que con el precio de tasación de cada carruaje constan en 
la Gaceta de 5 del actual y Diario oficial de Avisos de esta 
corte de 6 del mismo.

Madrid 12 de Diciembre de 1850.=E 1 Director-Zarez^ga.

ANUNCIOS   OFICIALES.
BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

Con el objeto de facilitar á los tenedores de títulos del 
3 por 100 el cobro del semestre que vence en 31 del pre
sente, el Banco ha resuelto admitir en su caja desde el dia 
do la fecha los cupones de dicha renta con el descuento de 
medio por 100 y en los términos siguientes:

1? Los interesados presentarán sus cupones con dobles 
facturas expresivas de los números y cantidades de aquellos.

2? Siendo indispensable para el abono del líquido de los 
mismos que se reconozca su legitimidad, el pago por el 
Banco se efectuará al tercero dia , contando el de su pre
sentación.

Madrid 11 de Diciembre de 1850. =  El Secretario del
B anco, M. M. de Uhagon.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia de los Sres. Gobernadores de las pro
vincias que á continuación se expresan están señalados



en  sus respectivas capitales para los rem ates d e  las fin
cas nacionales anunciadas en el Boletín los dias que se in 
dican , debiendo verificarse otros rem ates de dichas fin
cas en esta corte en sus casas consistoriales en los m is
mos dias y hora de doce á una ante los Sros. Jueces de 
primera instancia y escribanos que se d ir á n , con asisten
cia del Administrador principal de Fincas del E stad o , ó per
sona que le represente, y  con citación del procurador 
síndico.

MALAGA.
Día 30 de Diciembre ante los Sres . D. Juan Fiol 

y  D. Juan M anuel Aguado.
CENSOS PROCEDENTES DE TEMPORALIDADES.

Un censo de 1326 rs. de capital y 39 rs. y 20 mrs. de 
pensión anual sobre una casa en la ciudad de Málaga, ca
lleja sin salida del F raile , en la plazuela de D. Juan de Tor
re s , núm. 2 5 , manzana 3 8 , que paga D. Antonio Espitar i.

Otro censo de 4375 rs. de capital y 41 rs. y 8 mrs. de 
pensión anual sobre una huerta en la Fuente de Lucena, 
de Alhaurin el G ran d e, que pagan Juan Perez Fernandez 
y Pedro Maldonado.

Otro censo de 4375 rs. de capital y 41 rs. y 8 mrs. de 
pensión anual sobre otra huerta en las B?jas de dicho 
pueblo , que paga D. Pedro Cortés.

Otro censo de 1430 rs. de capital y 42 rs. y 30 mrs. de 
pensión anual sobre otra huerta en las Altas del referido 
pueblo , que pagan Antonio Fernandez y Fernandez y Alon
so Ramírez.

Otro censo de 1892 rs. de capital y 56 rs. y  23 mrs. de 
pensión anual sobre una casa y huerta junto á los molinos 
de Alhaurin el G rande, que pagan Antonio T irado, Cristó
bal Burgos y José Ramos Cortés.

Otro censo de 660 rs. de capital y 49 rs. y 27 mrs. de 
pensión anual sobre una huerta , partido de las Altas en d i 
cho p u eb lo , que paga Francisco Guerrero.

Otro censo de 550 rs. de capital y 16 rs. y 47 mrs. de 
pensión anual sobre una casa en la calle de Cantarranas, 
en el mencionado pueblo , que pagan Isabel Martin y Josefa 
Rueda Benites.

Otro censo de 800 rs. de capital y 24 rs. de pensión  
anual sobre una casa y huerto en la callo de R osales, en el 
indicado pu eb lo , que paga Juan Cerón.

Otro censo de 1100 rs. de capital y 33 r3. de pensión 
anual sobre una casa en la Puerta de la V illa , en el refe
rido pueblo, que paga Francisco Obra.

Otro censo de 4070 rs. de capital y 422 rs. y 3 mrs. de 
pensión anual sobre una casa y tierras en Alhaurin de la 
T orre, que pagan D. José de Reyes y Daña María Serrano.

Otro censo de 440 rs. de capital y 43 rs. y 7 mrs. de 
pensión anual sobre una huerta, partido del Valle de A l
haurin de la T orre , que paga Antonio de la Cruz.

Un censo de 440 rs. de capital y 43 rs. y 7 mrs. de p en
sión anual sobre una huerta en el partido del Valle de A l
haurin de la T orre, que paga Pedro de la Cruz.

Otro censo de 1700 rs. de capital y 51 rs. de pensión  
anual sobre un cortijo en Benagalbon, que paga D. Salvador Viilarba.

Otro censo de 1999 rs. de capital y 55 rs. y una gallina 
de pensión anual sobre un o livar, partido de Jadala, en A l 
h a u r i n  ©1 G r a n d e ,  q u e  paga Antonio Ramos.

Otro censo de 497 rs. de capital y 45 rs. de pensión  
anual sobre unas tierras en el m encionado pueb lo , partido 
del T eja r , que pagan D. Juan y D. Ignacio Cantos.

Otro censo de 5840 rs. de capital y 471 rs. y 20 mrs. de 
pensión anual sobre una casa y huerta en Coin, que paga Doña Lucía Luna.

Otro censo de 1320 rs. de capital y 39 rs. y 20 mrs. de 
pensión anual sobre otra huerta en dicho Coin , partido de 
las Charcas, que paga D. Francisco Guzman Guerrero.

Otro censo de 1320 rs. de capital y 39 rs. y 20 mrs. de 
pensión anual sobre otra huerta en Coin, que paga el rcfe^ rido.

Otro censo de 2464 rs. de capital y 73 rs. y 31 mrs. de 
pensión anual sobre una casa en el mismo C oin , calle de 
las C uevas, que paga D. Salvador Bermudez.

Otro censo de 990 rs. de capital y 29 rs. y  24 mrs. de 
pensión anual sobre un olivar en Rioseco, en C oin, que paga D. José Benites.

Otro censo de 1295 rs. de capital y 38 rs. y 29 mrs. de 
pensión anual sobre una casa en Coin, calle de los Angeles que paga Matías Vázquez. ’

Otro censo de 7040 rs. de capital y 211 rs. y 7 mrs. de 
pensión,anual sobre una huerta en Coin, partido de las Quemadas , que paga D. José de Torres.

Otro censo de 2860 rs. de capital y 85 rs. y 26 mrs. de 
pensión anual sobre otra huerta en dicho pueblo, partido 
de las C harcas, que pagan D. José G arrion, D. Luis León y Doña Juana Fernandez.

Otro censo de 4958 rs. y 28 mrs. de capital y 148 rs. y 
29 mrs. de pensión anual sobre otra huerta en Goio parti
do de las Q uem adas, que paga D. Miguel García Mairena.

Otro censo de 220 rs. de capital y 6 rs. y 20 mrs. de 
pensión anual sobre una casa en C oin , junto á la ermita del Rosario, que paga D. Hugo Burman.

Olro censo de 330 rs. de capital y 9 rs. y 80 mrs de 
pensión anual sobre otra casa , calle de M álaga, en el in d icado pueblo , que paga José López Fiorez.

Otro censo de 770 rs. de capítol y  23 rs. y 3 mrs de 
pensión anual sobre otra casa en la calle de la Matanza, en el referido pueblo, que paga Luis Macías.

Otro censo de 3300 rs. de capital y 99 rs. de pensión  
anual sobre otra casa en la calle de G allardo, en dicho p u e b lo , que paga D. Juan Hurvaneja.

Otro censo de 660 rs. de capital y 19 rs. y 27 mrs. de 
pensión anual sobre unas tierras en el partido de Pereira 
en Coin, que pagan los herederos de Antonio Abad. ’

Otro censo de 1430 rs. de capital y 42 rs. y 30 mrs de 
pensión anual sobre una casa en la calle de Málaga en el 
m encionado p u eb lo , que paga José Jiménez Guerrero

Otro censo de 4000 rs. de capital y 120 rs. de pensión  
anual sobre una huerta en Coin, partido de Saladillas, qué paga Juan Díaz Cashl'o. ’ M

Otro censo de 5280 rs. d e capital y 158 rs. de pensión 
anual sobre otra huerta en el partido de la Fuente del P io 
j o ,  <m el indicado p ueblo , que pagan A ngel, Sebastian y Francisco García y otros.

Cuyos 32 censos ascienden á 1911 rs. y 32 mrs. de p en

sión a n u a l, y su  capital á 63,73! rs. y 28 mrs., por cuya  
cantidad se sacan á subasta.

CENSOS PROCEDENTES A INSIDENCIA DE CONSOLIDACION 
Y CREDITO PUBLICO.

Un censo da 18,103 rs. de capital y 543 rs. y 3 mrs. da 
pensión anual sobre una casa en la ciudad de Málaga, calle 
de Mármoles, núm. 2 7 , que paga Doña Salvadora Galdoqui.

Otro censo de 4296 rs. y 26 mrs. de capital y 128 rs. 
y 30 mrs. de pensión anual sobre una casa en la ciudad  
de Málaga, calle de M árm oles, núm. 4 5 , que paga Doña 
Salvadora Galdoqui.

Otro censo de 46,572 rs. y 22 mrs. de capital y 497 rea
les y 6 mrs. de pensión anual sobre unas casas, núm s. 1 , 2 
y 7 ,  en la villa de M acharaviaya, que paga D. Manuel 
García.

Otro censo de 4069 rs. de capital y 122 rs, y 3 mrs. de 
pensión anual sobre una casa en dicha v illa , núm. 4 , que 
paga Doña Josefa Balderrama.

Otro censo de 10,400 rs. de capital y 3 i2  rs. de pensión  
anual sobre una huerta en Estepona , que paga D. José 
Ahum ada.

Otro censo de 47,627 rs. de capital y 528 rs. y 28 ma
ravedís de pensión anual sobre una casa en la ciudad de 
Málaga, calle de la A ícazavilla , que paga D. Pedro Carrillo.

Otro censo de 8 I6 4  rs. y 14 mrs. de capital y  244 rea
les y 31 mrs. de pensión anual sobre otra casa en la calle 
del Pozo del R ey, núm. 2 5 , en dicha ciudad, que paga el 
mismo.

Otro censo de 3279 rs. de capital y 98 rs. y 42 marave* 
dís de pensión anual sobre un lagar eix la tercia , que pagan 
los herederos de D. Manuel ReDgel.

Cuyos ocho censos importan 2475 rs. y 44 mrs. de p en
sión anual y 82,513 rs. y 7 mrs. de capita l, por cuya can 
tidad se sacan á subasta.

CENSOS PROCEDENTES DEL CONVENTO DE SANTO DOMINGO 
DE LA CIUDAD DE MALAGA.

Un censo de 43,500 rs. de capital y 1305 rs. de pensión  
anual sobre una casa en la calle de la Victoria , núm. 42, 
que paga D. Enrique Accino.

Otro censo de 220 rs. de capital y 6 rs. y 20 mrs. de 
pensión anual sobre otra casa en la calle del Refino, nú
mero 4 3 , que paga D. Antonio Herrero.

Otro censo de 600 rs. de capital y 48 rs. de pensión  
anual sobre otra casa en la calle de la P uente, que paga 
D. Ferm ín Martínez.

Otro censo de 550 rs. de capital y  16 rs. y 17 mrs. de  
pensión anual sobre otra casa en la calle de M ármoles, que  
paga Doña Antonia Martínez.

Otro censo de 866 rs. y 22 mrs. de capital y 26 rs. de 
pensión anual sobre otra casa en la calle de la Y e d r a , que 
paga Doña Antonia Muñoz.

Otro censo de 3405 rs. de capital y 102 rs. y 5 mrs. de 
pensión anual sobre otra casa en dicha ca lle, que paga Don 
Nicolás Alcalde.

Otro censo de 3454 rs. y 14 mrs. de capital y 403 rea
les y  21 mrs. de pensión anual sobre tres casas en la ace
quia del Molinillo, que paga Doña Ana Perez Galver.

Otro censo da 4582 rs. y  22 mrs. de capital y 47 reales 
y 16 mrs. de pensión anual sobre una casa en  la calle del 
V iento, que paga D. Juan Guillen.

Otro censo de 1520 rs. de capital y  45 rs. y 20 mrs. de  
pensión anual sobre otra casa en dicha ca lle , que paga 
Doña María de Mata.

Importan estos censos 55,698 rs. y 12 mrs. de capital, 
por cuya cantidad se sacan á subasta.
CENSOS PROCEDENTES DEL CONVENTO DE TRINITARIOS DE RONDA.

Un censo de 1117 rs. de capital y  33 rs. y  47 m arave
dís de pensión anual sobre una casa en la calle de Lozanos, 
en R onda, que paga D. Miguel García Marcos.

Otro censo de 1080 rs. y  22 mrs. de capital y  32 reales 
y 14 mrs. de pensión anual sobre un olivar en ios Fronto
n es , que pagan D. Juan Atienza y D. Bartolomé Zanzana.

Otro censo de 550 rs. de capital y 46 rs. y  17 mrs. da 
pensión anual sobre otro olivar en el R osalego, que paga 
Doña María Ruiz.

Otro censo de 310 rs. de capital y 9 rs. y 40 mrs. de 
pensión anual sobre una casa en la calle de S e te n il , que 
paga D. Andrés Perujo

Otro censo de 4100 rs. de capital y 33 rs. de pensión  
anual sobre una huerta en la acequia de los frailes, que  
paga Salvador Serrato.

Otro censo de 417 rs. de capital y 42 rs. y 17 mrs. de 
pensión anual sobre una casa calle de G ranada, en dicha 
c iu d a d , que paga Salvador García Avela.

Otro censo de 1210 rs. de capital y  36 rs. y 10 mrs. de 
pensión anual sobre otra casa en la calle de los Rem edios, 
que paga Doña Dolores Marin.

Otro censo de 183 rs. y 22 mrs. de capital y 5 rs. y 47 
m aravedís de pensión anual sobre otra casa , en la calle de 
la P arra , que paga Juan Rodríguez Morales.

Otro censo de 4100 rs. de capital y 33 rs. de pensión  
anual sobre otra casa calle de S ev illa , que pagan los h ere
deros de Antonio Gómez.

Otro censo de 400 rs. de capital y 12 rs. de pensión  
anual sobre otra casa calle de Montes, que paga D. Juan Ruiz.

Otro censo de 366 rs. y 22 mrs. de capital y 11 rs. de 
pensión anual sobre otra casa , cuesta de la P ileta , que paga D. Pedro Rojas.

Otro censo de 600 rs. de capital y 18 rs. de pensión  
anual sobre un manchón de tierras, en las Callejas, que p a ga D. Miguel de Serna. ¡

Otro censo de 398 rs. y  22 m rs de capital y 41 rs. y 32 ! 
m aravedís de pensión aDual sobre una casa, calle de los \ 
R em edios, que paga Francisco Paez. í

Otro censo de 2274 rs. de capital y 68 rs. de pensión ! 
anual sobre una v iñ a , en los A rcos, que paga D. José í Aguilar. j

Otro censo de 366 rs» y 22 mrs. de capital y 11 rs. de l 
pensión anual sobre un manchón , en Bujaiza, que paga Don Juan del Pino. 1 F 5 j

Otro censo de 379 rs. y 22 mrs. de capital y 44 rs. y 13 
m aravedís de pensión anual sobre una c a sa , calle de los 
R em edios, que paga D. Salvador Morales. ¡

Otro censo de 800 rs. de capital y 24 rs. de pensión  
anual sobre otra casa en la calle de San Francisco, que pa
ga Cristóbal Benites.

Otro censo de 1833 rs. y 11 mrs. de capital y 55 rs. do 
pensión anual sobre una huerta en la V entilla, que pagan 
José Bello y Gregorio Vizcaíno.

Otro censo de 4 020 rs. de capital y 30 rs. y 20 mrs. de 
pensión anual sobre una haza en la Gorgnera, que naoa 
José Sánchez. 0

Otro censo de 4666 rs. y 22 mrs. de capital y 50 rs. de 
pensión anual sobre una viña llamada la V ieja , que paea 
D. Francisco Javier Linares. 8

Otro censo de 1404 rs. de capital y 42 rs. y 4 mrs. de 
pensión anual sobre una huerta en las Serranas, que paga D. Gaspar Atienza.

Otro censo de 550 rs. de capital y 16 rs. y 47 mrs. de 
pensión anual sobre una casa tenería, que paga Manuel López.

Otro censo de 841 rs. y 41 mrs. de capital y 25 rs. y 8 
m aravedís de pensión anual sobre una casa, calle de Arrie
ros, que paga Francisco José Conde.

Otro censo de igual cantidad que el anterior sobré otra 
casa , calle de A rrieros, que paga Antonio Benites Galvan

Otro censo de 837 rs. y 11 mrs. de capital y 25 rs. y ¿ 
m aravedís de pensión anual sobre otra casa, calle de los 
R em edios, que paga Josefa Gil.

Otro censo de 550 rs. de capital y 46 rs. y 47 mrs* de 
pendón anual sobre otra ca sa -o lle r ía , que paga Juan Vázquez.

Otro censo de 1020 rs. de capital y 30 rs. y 20 mrs. de 
pensión anual sobre otra casa calle de los Remedios *que 
paga Doña Narcisa Carrillo.

Otro censo de 366 rs. y 22 mrs. de capital y 11 rs. y 3 
m aravedís de pensión anual sobre otra casa calle de las Fe- 
ñ a s , que paga José Ramírez.

Otro censo de 2 3 i rs. de capital y 6 rs. y 31 mrs. de 
pensión anual sobre otra casa calle del Cerrillo, que paga D. Alonso López.

Otro censo de 500 rs. de capital y 15 rs. de pensión 
anual sobre un monte en la Cañada, de E scalante, que D a sa  D. Bernardo Sánchez. F 8

Otro censo de 392 rs. y 22 mrs. de capital y 41 reales 
y 26 mrs. de pensión anual sobre una huerta en los Molin os, que paga D. Juan Guillen.

Otro censo de 441 rs. y 11 mrs. de capital y 13 rs. y 8 
m aravedís de pensión anual sobre una casa en el Barrio que paga D. Manuel Barroso. ’

Otro censo de 4 339 rs. y 11 mrs. de capital y 40 reales 
y 6 mrs. de pensión anual sobre una haza en Sijuela, que 
paga D. Marcos Sánchez Echeverría.

Otro censo do 4 333 rs. y 11 mrs, de capital y 40 rs. de 
pensión anual sobre una casa en la ciudad de R onda, que paga D. José Zapata.

Otro censo de 715 rs. de ca p ita f  y 21 rs. y 15 mrs. de 
pensión anual sobre otra casa en la calle de S ev illa , que paga D. Alonso Duran López.

Otro censo de 366 rs. y 23 mrs. de capital y 41 rs» de 
pensión anual sobre otra casa en el Cam pillo, que paga Doñ Antonio Agüera.

Otro censo de 544 rs. y 11 mrs. de capital y  16 rs. y 41 
m aravedís de pensión anual sobre otra casa en la calle de S ev illa , que paga Pedro Ponce.

Otro censo de 533 rs. y 41 mrs. de capital y 46 rs. de
pensión anual sobre otra casa en dicha ca lle , que paga DonL uis Arce.

Otro censo de 2650 rs. y 11 mrs. de capital y 79 rea
les y  17 mrs. de pensión anual sobre otra casa en la referi
da ca lle , que paga Doña Francisca Carrasco.

Otro censo de 2858 rs. y 41 mrs. de capital y 85 rs. y 25 
m aravedís de pensión anual sobre otra casa en dioha calle, que paga José Camargo.

Otro censo de 4116 rs. de capital y 33 rs. y 16 mrs. de 
pensión anual sobre otra casa en la referida ca lle , que paga D. Juan Centeno. i 'i r  b

Otro censo de 4400 rs. de capital y  432 rs. de pensión 
anual sobre otra casa en la calle de los R em edios, que paga D. Luis Medina.

Otro censo de 550 rs. de capital y 16 rs. y  47 mrs. de
pensión anu 1 sobre otra casa en la calle de los Vicentes,
que paga Francisco Pineda.

Otro censo de 366 rs. y 22 mrs. de capital y  11 rs. de 
pensión anual sobre una huerta en la H igu era, que paga j José Moreno García.

Otro censo de 2200 rs. de capital y 66 rs. de pensión 
anual sobre unos pozos en las Curtidurías, que paga Don Antonio Duran. r  &

Otro censo de 2200 rs. de capital y 66 rs. de pensión  
anual sobre una casa calle R eal, que paga Juan González Nieto.  ̂ r °

Otro censo de 1400 rs. de capital y 33 rs. de pensión 
anual sobre otra casa en la calle de la Ermita, que paga Don José Ortigosa. » * f

Otro censo de igual cantidad que el anterior sobre otra 
casa en la calle del Prado, en la población de A rriate, que paga Salvador María Quijada.

Otro censo de 860 rs. y 41 mrs. de capital y 25 rs. y 27 
m aravedís de pensión anual sobre otra casa en dicha pob lación , que paga Miguel Megar.

Otro censo de 433 rs. y 41 mrs. de capital y 13 rs. de 
pensión anual sobre un haza y olivar en el cortijo de Ig
nacio, que paga Sebastian Delgado.

Cuyos censos importan juntos 1494 rs. y 46 mrs. de 
pensión anual, y 49,816 rs. y 11 mrs. de cap ita l, por cuya 
cantidad se sacan á subasta.

El pago del precio del importe de las fincas que antece
den  se satisfará en créditos de la Deuda p ú b lica , según  
el Real decreto de 4 9 da Febrero de 1836 y sus aclaracio
nes de 9 de Diciem bre de 4 840 y 4 de Marzo siguiente , en 
tregándose la quinta parte al cont do y el resto en los ocho años sucesivos.

E N C O M I E N D A S .
VALLADOLID.

D ía  23 de Diciembre ante los Sres. D . Juan Fiol 
y D. Juan  Manuel Aguado,

CENSOS PROCEDENTES DE LAS ENCOMIENDAS VACANTES DE LA ORDEN 
DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

Habiendo quedado sin efecto el remate celebrado en esta 
capital y en Madrid el dia 24 do Marzo del año próxim o pa
sado de una heredad de tierras y viñ as, sita en el término 
de Quintanilla del Moral, dividida en tres quiñones que 
pertenecieron á la encom ienda de León y Mayorga por ha
ber tenido á bien anularle la Dirección general de Fincas



del E s tad o ,  p rev in ien do  se subas ten  de nu ev o ,  se p rocede
rá  á ello en el expresado  d i a : la cab ida ,  ren ta  que a n u a l
m ente  p ro d u ce ,  y can tidades  en que han  sido tasadas y ca
pitalizadas d ichas  f in c a s , son las que á continuación se ex 
p re s a n :

Un qu iñ ón  y v iñas de 36 pedazos, de cabida de 71 fa
negas y 215 estadales de  t i e r r a ,  y las viñas de 27 cuartil los 
y 46 e s t a d a le s : p roduce  de ren ta  anual 28 fanegas y 28 
cuartillos de  tr igo, que reducido  á metálico importa 74 rs. 
y 25 m r s . : ha  sido tasado en 14,652 r s . , y capitalizado en 
24,527 rs. y 12 m rs . ,  por cuya can tidad  se saca á subasta.

Otro quiñón y viñas de 38 pedazos, de 72 fanegas y 285 
estadales de  t ie r ra ,  y las viñas de 22 cuartil los y 40 e s ta 
dales : p roduce  de  renta  anual 28 fanegas de tr igo, que r e 
ducido á d inero  im porta  66 rs. y 6 m rs . :  ha sido tasado en 
14,349 r s . , y  capitalizado en 23,825 rs, y 10 m r s . , por cuya 
can tidad  se saca á subasta .

Otro qui-ñon y viñas de 41 pedazos, de 74 fanegas y 79 
es tadales ,  y las viñas de  20 cuartil los y 20 estadales ,  y pro
duce de ren ta  anua l  29 fanegas y 20 cuartillos, que r e d u 
cido á d inero  im porta  59 rs. y 3 mrs. : ha sido tasado en 
15,075 rs . ,  y capitalizado en 24,717 rs. y 12 m rs . ,  por cuya 
can tidad  so saca á s u b a s tu

No consta tengan cargas.
El pago dtrl importe  de d ichas fincas se verificará con 

una te rce ra  pa r te  en títulos del 3 por 100, y las dos te rce 
ras  partes  res tantes  en metálico, según lo dispuesto en el 
art. 1? del Real decreto de 6 de Setiembre último; y con 
arreglo ai art. 6? del mismo decreto , se adm it i rán  bille
tes de la anticipación de 100 millones en lugar del m e tá 
lico que deba  satisfacerse por d ichas ventas. Será admisible 
la d em and a  que  cu b ra  las dos te rceras  partes  del tipo.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los ind i
viduos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan a c u d ir , con el fiador correspondiente, según 
está m andado , á hacer sus proposiciones á los para jes seña
lados en el dia y  hora que se cita.

DIRECCION DE TELEGRAFOS.

Habiendo sido nom brados alum nos de las líneas te leg rá 
ficas D. Valentín  C arpa ,  D. Antonio Perez , D. Ju an  Bautista 
Aliaga y D. Vicente Mena y E c h e v a r r í a , se p resen ta rán  en 
esta A dm inistrac ión  central á ser  destinados pa ra  ad q u ir ir  
su  instrucción.

Madrid 11 de Diciembre de 1 8 5 0 .= E I  Brigadier jVfe de 
las líneas,  Maltee.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.

Se convocan licitadóres á la contrata  de cinco mil varas  
c u a d ra d a s  de enlosado de  aceras  para  las calles de esta ca^ 
p ita l ,  bajo las condiciones que se hallan de manifiesto en  la 
Secretaría  del A yu n tam ien to ,  sirviendo de tipo p a ra  la su 
basta  el precio de 21 rs. vara.

Asimismo se con tra ta rá  el acopio de dos mil va ras  l i 
neales de  adoquín  y diez mil p ied ra s  m a e s t r a s , estando se 
ñalado al efecto el dia  29 del actual desdo las once de  la 
m añan a .

Valladolid 8 de Diciem bre de 1850. =  El Alcalde acci
d e n ta l ,  P edro  Martínez Sanz. = P e d r o  C aballero , secretario.

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA

Los factores que  han  sido de los extinguidos ejércitos dé 
operaciones del Centro y del de reserva  de Andalucía , c u 
yos nom bres se expresan  á con tinu ac ió n , se p resen ta rán  en 
esta In tendenc ia  p a ra  en te ra rse  de  un  asunto q ue  les es 
respectivo:

D. Juan  Ramírez.
D. Antonio Martin.
D. José María Serra  Romero.
D. Ju lián  de Urtiaga.
D. Diego Bocanegra.
D. Gerónimo Clavijo.
D. F e rnando  García Doctor.
D. Miguel Martínez.
D. Ramón Fernandez.
D. Atanasio Estrella.
D. José Muñoz.
D. Antonio Gordillo.
D. Francisco Corral.
D. Benito Cañadas.
D. Pablo Altés.
D José Diaz.
D. Pedro  López.
D. Antonio Rodríguez.
D. Ambrosio Lago.
D. Marcelino León.
D. José Gómez.
D. Francisco Sebastian.
D. Pedro Sánchez.
D. Manuel Pórtela.
D. Ju an  Reyna.
D. Valentín Jiménez.

Madrid 10 de D iciembre de 18oO .=G oncer .

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Habiéndose presen tado  en esta Intendencia  general m ili
tar  una  proposición, suscrita  por D. Francisco S a n ta ,  o f re 
ciendo encargarse  del suministro  de pan y pienso á las t r o 
pas y caballos estantes y transeún tes  en la demarcación del 
distrito  mili tar de A n da luc ía ,  desde 1? de Enero  de 1851 á 
fin de S etiem bre  del mismo año ,  á los precios de veinte y 
cinco m araved ís  ración de p a n , veinte y ocho reales diez y 
siete m aravedís  fanega de cebada ,  y dos reales diez y siete 
m aravedís  a r roba  de p a j a , con la baja de medio por ciento 
©n la totalidad del importe del sum inistro ,  cuya preposición 
la sostiene en  rem a te ,  se 'convoca  á una segunda y s im ul
tánea subas ta ,  que ten d rá  lugar en los estrados-de esta I n 
tendencia general y en los de la militar del referido distrito 
el dia 18 del corr iente  mes á la una de la t a r d e ,  con su je 
ción al pliego genera l  de condiciones y Reales órdenes de 26 
de Diciembre de 1846, 4 de Junio y 4 de Agosto del co r 
riente añ o ,  q ue  es tarán  de manifiesto en las Secretarías de 
ambas Intendencias .

A 08 que  deseen in teresarse  en dicho suministro pueden 
dirigir sus  proposiciones á cualquiera  de las mismos en plie

go cerrado y se llado, con un  sobre interior que indique el 
objeto del contenido, y en las cuales han de fijar clara y 
te rm inantem ente  el tanto por ciento que ofrezcan bajar sobre 
la referida proposición sostenida para esto acto , pues sola
mente de esta m anera  p o d rán  ser admisibles. Dichas p r o 
posiciones han  de estar suscritas también y garantidas por 
persona ó personas q ue  á juicio del respectivo T r ibu na l  de 
subasta sean de conocido arraigo y responsabil idad, que  en 
caso de duda  podrá aprec ia rse  y hacerse constar por los re 
cibos de las contribuciones corrientes satisfechas.

La licitación tendrá  lugar entre el autor ó autores de 
todas las proposiciones que se presenten inferiores á las d t l  
mencionado Santa , y las pujas  á que haya lug-sr por efecto 
de la misma se rán  al tanto por ciento sobre el importe to
tal del sum in is tro ,  tom ando por base los precios de la p ro 
posición mes ventajosa q ue  se p re s e n te , y bajo el concepto 
de que no será  tampoco admitida ninguna qoe carezca de los 
requisitos qne  se exigen ó que  se presenten después de la 
ap e r tu ra  de la subasta , cuyo resultado no producirá  efecto 
si no obtiene la Real aprobación.

Es asimismo indispensab le  que los proponenies asistan 
á dicho acto por sí ó por personas competentemente au tori
zadas para que p ued an  d a r  las aclaraciones que  se necesi
ten , y en su caso acep ta r  y firmar el acta del remate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Vista la causa seguida en este juzgado contra José María 
Sánchez, alias el C u r r o ,  na tu ra l  de Getafe , residente en 
Villa lobas, hijo de Manuel,  vecino de dicha v il la ,  soltero, 
de oficio zagal de  dil igencias generales, de 20 años do edad, 
no sabe leer ,  escr ib ir  ni f i rm a r ;  Benito Montero, alias Ro
pero ,  na tu ra l  y vecino de Villatobas, casado con Antonia 
A re l laco ,  de la que  vive separado , de 33 años de edad, 
oficio el de horchatero  en el verano , y en el invierno car
bonero ,  no sabe leer , escr ib ir  ni firmar; Luis Velda, n a tu 
ra l de F o r tu n a ,  provincia  de Murcia, sin residencia fija por 
su oficio am bulan te  en  la venta de paños, como criado de 
Juan  P a r r a ,  hijo de L u is ,  d i fu n to ,  soltero, de 26 añes de 
ed ad ,  sabe leer escr ib ir  y f i rm ar ,  en su nombre su p ro c u 
rador  y cu rad o r  D. Nicolás Fernandez Quirós; Santiago Gon 
zalez, n a tu ra l  del Q uio tanar  de la O rd en ,  hijo do Gregorio, 
d ifun to , vecino do Villatobas, en compañía de su m ad re  
Cándida M artínez , soltero, guarn ic ionero ,  de 22 años ,  sabe 
leer ,  escr ib ir  y f i rm a r ;  Juan  F ra i le ,  hijo de Narciso, en su 
compañía , n a tu ra l  y vecino de la expresada  v i l la , soltero, 
b a rb e ro ,  de 19 años ,  sabe leer ,  escribir y f i rm a r ,  en su 
no m b re  su cu rad o r  ad  litem , procurador de este juzgado 
D. Bernardo Diaz O cam po, presos estos ,  en l iber tad  aq u e 
llos, y procesados los cinco con motivo de violación á S egun
da Luengo, de 58 años de  e d a d , muger de Rufino Jiménez, 
la noche del 30 de Julio ú lt im o , de cuya causa resu lta :

Que siendo como las doce de dicha n o c h e , y hallándose 
acostada la L uengo ,  y  sola en su c a sa - c u e v a ,  oyó que  
echaban  p iedras  por la ch im en ea ,  y  á poco g ri ta ron  varios 
hom bres desde  la pue r ta  con pa labras  am enazadoras ó in 
decentes  p a ra  q ue  la a b r i e s e , y como se res is t iese , de un 
empellón lo consiguieron, forzando el cepillo en  donde en 
traba  el pestillo de la cerraja  , que  encontraron  los c a rp in 
teros y h e r re ro s  al reconocerla  fuera  de su  lugar ,  según sus 
declaraciones del folio 18 y su vuelta :

Que p en e tra ron  hasta la cam a , y aporreándola  por el 
suelo la vio laron, á pesar  de sus súplicas y ruegos ,  Juan 
F ra i le ,  el b a rb e r o ,  y Santiago González, alias Mella, á 
qu ienes  conoció á la luz de cinco velilías que  encendieron 
á ve r  s in  duda  si hab ia  alli alguna otra p e r s o n a :

Que o tro ,  á quien  no conoció, sé quedó  á la puerta  y 
no pued e  decir si era  alto ó bajo, ni el t r a je ,  según ha m a
nifestado al ratificarse en la dilación p roba to ria ,  en su p r i 
m e ra  dec la rac ión ,  fóiio 2 ,  y no en la ampliación del 26 
vuelto  , pues que la blusa que vestia el Mella era plegada, 
corta  y no le pasaba  de  la c in tu ra ,  añad iendo  que vive en 
la mejor armonía con su m ar ido ,  viejo y achacoso, y que 
hace  mas de seis años que  no usa del matrimonio:

Que la blusa recogida al Curro  para  su reconocimiento 
no es la que llevaban los que la violaron :

Que si b ien  se hallaba ligeramente inflamada la vulba, 
según  los facultativos, podían h ab e r  contribuido á ello otras 
causas , sin que  los dem as reconocimientos de la ofendida 
y procesados que dejaron de practicarse  á las pr im eras d i
l ig enc ias ,  después hayan  sum inistrado indicio alguno :

Que el palo hallado en la cueva , cuya iden t idad  con el 
q ue  Ropero tuvo en el baile aquélla noche ,  contestan a lg u 
nos testigos, aparece de la segunda declaración de Maria F e r 
nandez Cañadillos al folio 32 v u e l to , ser suyo y el mismo 
q u e  tiró á su sobrino Román López y este al cerro ,  cuya 
c i r cu n s ta n c ia , si b ien  no obsta para  que fuese á poder de 
aquel ó de o tro , es tan insuficiente como la do la estatura y 
zam arra  que dan otros al tercero desconocido que  iba con 
González y Fraile y convienen coa Luis Beida, t i  cual por 
otra  pa r te  no se separó  deB euito  Montero y José María Sán
chez, y estos no se reunieron después del baile con aquellos, 
en  lo que unos y otros están conformes. Resultando igual
m ente  que  de once y media á doce de aquella misma noche, 
ó sea poco antes del suceso con la Luengo, el Santiago Gon
zález, alias Mella, y  el Juan  Fraile l lamaron con estrépito y 
profirieron palabras amenazadoras té indecentes en casa de 
Cesárea Manzano, próxima á la de la Luengo, apagaedo con 
u q  som brero  la luz á la que salió á a b r i r ,  siendo conocidos 
los dos de los tres que  habia á la puerta  por María García 
Gango y Claudia Alcázar que estaban den tro , y Segundo 
Muñoz, que  pasó jun to  á ellos á la sazón por la calle según 
sus declaraciones y diligencia de careo ra t i f icadas , hecho 
conexo con el que ha motivado la formación do esta causa 
que  corrobora el dicho de la L uengo, y no des truyen  los 
contradictorios en tre  sí de los testigos de la coartada , do los 
cuales Anastasio Fernandez Canillas y Pedro  Ramírez C o n e 
jo ,  criados del abuelo del Santiago, ju ra ro n  en la prueba 
al ratificarse en las declaraciones pres tadas en e¿te juzgado 
á los folios 91 vuelto y 138, en las que tampoco resulta de 
ciencia propia la hora en que el Mella fueso á la era de su 
abuelo,*que ellos no habían  prestado ni se les habia exigido 
las que aparecen recibidas en Villatobas á lo*, folios 28 y su 
v uelta ,  habiendo explicado y rectif icado las suyas María 
Fernandez  Canillas, Mónico Cobos y Claudia Alcázar,  contra 
quienes tiene pedida la formación de causa el promotor fis
cal. Resultando tam bién  apatía y omisiones por parte  del 
p r im er Teniente  Alcalde D. Salustiano Gómez eo las p r im e

ras d il igencias , celebrando antes de proceder á su instruc
ción una especie de careo en tre  la ofendida y los q ue  ella 
d enunciaba  como autores del atropello :

Considerando que la p ru eb a  del delito y sus au tores  so 
lo estriba en el dicho repetido de la L u e n g o , en la infla
mación de la vulba y fuerza de la puerta  , pero sí que  hay  
la suficiente para  formar el convencimiento de la c r im in a 
lidad del González y Fraile que  se exige en la regla 45 de 
la ley provisional en cuanto á haber  intentado a llanar  la 
casa de Cesárea Manzano con violencia é intimidación. E n  
su consecuencia ,  y a tendiendo á su absoluta carencia  de  
bienes do fo r tuna ,  conforme á los artículos 414 en su  se
gunda  p a r t e , 6 2 ,  75 , 49 y último párrafo del 82 del Códi
go p ena l ,  debo d ec la ra r  y declaro reos de tentativa de  alla
namiento de m orada  al Santiago González y Juan F ra i le ,  y  
condenarles en la m ulta  de 20 duros á cada uno con las 
costas y gabtos del ju ic io ,  entendiéndose  que en caso de in 
solvencia han  de sufrir  por via de sustitución un dia de 
prisión correccional por cada medio duro  del que im porten  
estos últimos y aquella , no pasando de 30 dias por lo r e s 
pectivo á la multa, y absolviéndoles de la instancia en cuan
to al cargo principal de la violación se les ponga en l ib e r 
tad. Se absuelve librem ente y sin que les sirva de nota el 
procedimiento á José María Sánchez, Benito Montero y Luis 
Velda. Se previene á los testigos María F ernandez  Canillas, 
Mónico Pereda  y Claudia Alcázar sean mas exactos al r e n 
d ir  sus p rim era  i declaraciones. Se condena al p r im er te
n iente  Alcalde de Villalobas D. Salustiano Gómez en 100 rs. 
do multa de aplicación ord inaria  , y se le previene  q ue  en 
lo sucesivo el parte  de las causas á que  dé principio sea 
s imuliáneo al auto de oficio, conforme al reglamento d e j u z -  
gados de p r im era  instancia , y con u rgenc ia ,  siendo de la 
naturaleza de la p resen te ,  no las someta á un careo ó j u i 
cio verba] p rév io ,  y sea-mas activo en la instrucción. Y por 
esta mi sentencia que se hará  saber  á las partes  y consul
tará con S. E. la Audiencia del territorio , p rév Í3 citación 
y emplazamiento do las mismas por término de seis dias á  
los menores ante  su  cu ra d o r ,  haciendo en tender  á los p ro 
cesados nom bren  en el acto procurador y abogado cerca 
del T ribuna l super ior ,  pues do lo con tra r io ,  ó siendo d é lo s  
que pueden ex cusa rse ,  se verificará do oficio: sin mas noti
ficación lo proveo , mando y firmo en Lillo á 29 de N o
v iem bre de 1 85 0 .= V ic to r  López de María.

P u b l ic a c io n .=  La an ter io r  sentencia fue publicada  por 
el Sr. Juoz de p r im era  instancia de esta villa y su partido 
estando celebrando audiencia  p rivada hoy 29 de Noviembre 
de 1850, de que  yo el infrascrito doy fe. =  Calixto Mon- 
talbam

No habiendo tenido efecto la ju n ta  general de ac reedo
res á los bienes dimitidos por D. Pablo Majan y D. Máximo 
G arc ía ,  que  estaba señ í la d a  para  el domingo 1? del cor
riente  mes de D ic iem bre ,  ha vuelto á señalar  para  ella el 
Sr. D. Félix de la Sota y Sot*, Juez de p r im era  instancia 
del distrito  de Em bajadores de esta capita l,  en providencia  
ref rendada del escr ibano de núm ero  D. Ignacio P a lom ar,  el 
domingo 22 del mes que c o rre ,  á la hora de las once de  su  
m a ñ a n a ,  en el juzgado de dicho señor ,  sito en el piso bajo 
de !a Audiencia  territorial.  Lo qne  se hace notorio á las 
personas que  tengan hechas ó hayan  de hacer  reclamación 
contra dichos bienes para  que p u e d a n  co ncurr ir  á dicho 
acto.

Madrid 12 de Diciembre de  1850.==Ignácio Palomar.

D. Francisco de Alaminos y de V ivar ,  caballero de  la 
Real o rden  am ericana de Isabel la Católica, A udito r de gue r
ra honorario  y Juez de p rim era  instancia por S. M. de esta 
c iudad  y su partido.

Por el presente  se cita y convoca á los parientes y d e 
mas personas que se consideren con derecho á los b ie n e s -  
dotacion de la capellanía colativa fundada por Doña Josefa, 
Doña Ju ana  y Doña Teresa M achave lo , de esta vecindad, 
según escr itu ra  otorgada ante  el escribano que fue de este 
núm ero  D. Juan  Iavernon  en 12 de  Enero  de 1690, p a ra  
que  en el término de 30 dias lo deduzcan en forma en  este 
juzgado por sí ó por medio do legítimo rep resen tan te ;  bajo 
apercibim iento de que  en su defecto les pa ra rá  el perjuicio 
que haya lug a r ,  pues asi lo tengo m andado  en auto de 23 
del corriente  por an te  el infrascrito escribano á instancia 
de Doña María de la O García de Cáceres y P i n a , de esta 
vecindad

Cartagena 29 de Noviembre da 1850. «= Francisco de 
Alaminos y de V ivar.— Por su m andado ,  Pedro García.

D. Camilo Saenz de Miera, Juez de p r im era  instancia  de 
esta capital de Valle y su partido &c.

Por este úoico edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
c rean  con derecho á los b ie m s  que constituyen la capella
nía fundada por Doña María Fernandez  de Cos, vecina q ue  
fue de Sanstotis , en el año de 1733, con la advocación de 
Nuestra Señora de la Vega, y adscrib iéndola  á la iglesia de 
esto n o m b re ,  si tuada en el mismo pueblo , para  que  se p r e 
senten á deducir le  en el término de 30 dias , á contar desde 
t i  en que se inserte  en el periódico oficial; con ap e rc ib i
miento que  pasados se p rocederá  á lo que  haya lu g a r ,  p a 
rándoles  el perjuicio do derecho.

Valle Diciembre 7 de 1850. =  Camilo Saenz de Miera.=  
Por su m a n d a d o ,  Cárlos Diaz de la Campa.

Por f-rovidencia del Sr. D. Antonio E sponera , Juez de 
p r im era  instancia de esta cap ita l ,  re f rendada  por el e sc r i
bano del número Dr. D. Claudio Sanz y B area , se vende
rán  en pública subasta  en los dias 19 y 20 del corriente 
desde las d b z  de la m añana en adelante  todas las ropas y 
efectos que  todavía se en cuen tran  empeñados en la casa de 
D. Ramón G arc ía ,  sita en  el piso bajo de la calle del Mesón 
de Paredes , núm . 58 , y que  á pesar de los repetidos a n u n 
cies insertos en la Gaceta y Diario de esta corte no han  si
do sacados por sus dueños.

Lo que  se anunc ia  al p ú b l ic o , tanto para que estos pue
dan todavía si qu is ieren  acudir  á desem peñar lo que alli 
tengan hasta el dia 19, como para  que  los q ue  q u ie r a n  i n 
teresarse en la compra de todos ó algunos de los efectos se 
presenten  en los dias marcados á la su b as ta ,  q u e  te n d rá  
lugar en el dicho cuarto  de la calle del Mesón de Paredes, 
núm ero  58.

Madrid 11 de Diciembre de 1850.=^Dr. Claudio Sanz y 
Barea.



D. Juan Gómez luguauzo, Juez de primera instancia de 
esta capital.

Por el presente 'cito  y emplazo á 3as personas que so 
consideren con derecho á los bienes fia cables por fallecí- 
miento abintestato de Gerónimo Velasco, vecino do los Vi
llares de la Reina , para que dentro de 30 d ia s , á contar 
desde la inserción do este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
le deduzcan en este juzgado y por la escribanía atol re fren
dante y por medio de procurador con bastante poder; 
apercibidos de que pasado dicho plazo les parará  entero 
perjuicio.

Dado en Salamanca á 6 de Diciembre de 1850.==Juan 
Gómez Ingaanzo. =  Por mandado del Sr. Juez, Lope Her
nández Gutiérrez.

En  v ir íu l  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Oeaña, Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrendada del escribano de número Don 
Mariano Fernandez del Canto, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y término de 20 di as á todos los que en con
cepto de acreedores se consideren con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de Mariano Aznar, ó fin de que 
dentro del mismo deduzcan el do que se crean asistidos 
ante dicho señor y citada escribanía; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que h*ya lugar.

Por providencia del Sr. D. Félix de la Sota y Sota, Juez 
de primera instancia del dista ito de Embajadores de esta 
capital , refrendada del 'escribano de ruinv.ro D. Martin Son- 
tin y Vázquez, se sacan á pública su bas tí ,  por término da 
nueve d ias ,  contados desde d  primero siguiente al en que 
se publique este anuncio en la Ga:eLi y Diario, diferentes 
ejemplares de libros, apreciados en 25,169 r s . : previnién
dose que para el remata de ellos está señalado ci primer 
dia útil posterior al en que so cumplan los nueve referidos, 
á las doce de ía rom ana ,  en la audiencia de S. S . , sita en 
el piso bajo de la territorial.

Los que quieran cutcrarse d¡ 1 pormenor de ellos acudan 
á dicha escribanía, o a donde se manifestará su tasación y 
daráa  las demas noticias que so necesiten.

PARTE N O  OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F RANCIA. — P a r í s  7  d e  d i c i e m b r e .

Nos escriben de P eitiers el 5 del corriente:
El partido del órden acaba de obtener un nuevo triunfo 

en el departamento de la Vienne.
Mr. Dutiers, candidato moderado, ha sido elegido por el 

distrito de Avaiiles. Dicho sugeto es individuo del Consejo 
genera l , y ha vencido en i a elección á Mr. Fatigar.

P r u s i a . — B e r l í n  4  d e  d i c i e m b r e .

Es cierto que Mr. de Ladenberg ha dado so d imisión, y 
que le ha sido admitida. El B a ron Enrique Darmiog ha L e
gado aquí antes de ayer. El Conde de Alveusleben repre
sentará á la Prusia en las conferencias de Dresde. Se reser
vará en todo caso á Mr. de ManteuíT Id la asistencia á las 
conferencias.

El Elector de Hesse do ha vuelto á G assel, pues habla 
exigido que los habitantes le presentasen un mensaje que 
todavía no ha llegado,

 lié aquí los resultados do los arreglos de Olmutz:
1? Las complicaciones de la Ilesse se arreglarán por dos 

Comisarios nombrados, el uno por el Austria y sus aüados, 
y el otro por la Prusia y los suyos.

2? Gassel será ocupada por dos batallones, uno prusiano 
y otro austrif co.

3? Las tropas prusianas continuarán ocupando los cami
nos del Sapas con las fuerzas que quiera.

4? El ejército de ejecución austro bávaro sa reducirá ©n 
la proporción necesaria á la ocupación de la Hesse. El resto 
se retirará, pero la parte que queda ocupará la llesse Elec
toral del Norte de los caminos del Sapas.

 El Gobierno ha prorogado las Cámaras, coa la espe
ranza do hacer avanzar en el intervalo las negociaciones, 
de manera que satisfagan los votos de la nación. Las con
ferencias de Dresde se abrirán á mediados de Diciembre.

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a , — F r a n c f o r t  4  D e , d i c i e m b r e .

Sabemos que si el Gabinete prusiano hubiera resistido 
mas tiempo á las órdenes do la Dieta, la Prusia hubiera 
sido atacada hoy en todos ios puolos. He aqui por qué las 
tropas wcirtembarguesas se h?n puesto en movimiento.

 Se ha concluido en Olmutz, entre el Príncipe de Sch-
w artíem berg  y Mr. deMantenffald, un convenio que sin duda 
mogona formará la baca de la reorganización de la Alema
nia por la vi,a de la paz y de la concordia. i

En virtud de esto las trepas federales acanto nadas en la 
Hess© Electoral han recibido la orden de dirigirse hacia 
Gassel, y su Comandante en joTo ha sido informado por el 
Comandante superior de que los cuerpos de ejército prusia- i 
no y la.s tropas* del dicho ejército deban considerarse c o - ' 
mo aliadas.

W O R T E H D E R G .—  S T U T T G A B D  2  DE D IC IE M B R E .

Todo el ejército warLembergucs hace preparativos para 
poder ponerse en marcha á la primera señal. Sa dice que 
m archará á las orillas del Rhin. Se ha dado la érden de 
marchar al 8? regimiento do infantería , á tres regimientos 
d© caballería y á tres baterías montadas y dos de á pie.

G r a n  d u c a d o  d e  B a d é n . —  G a r s l r o h e  3  d e  d i c i e m b r e .

Ayer han relevado las tropas hades as á las centinelas 
prusianas delante del palacio- del Ayuntamiento. Las úRim?s 
tropas prusianas han partido ya.

Las funciones del Teatro Real continúan teniendo el p r i
vilegio de atraer á la sociedad mas brillante de la corte , y 
de ser honradas casi todas las noches con la presencia de 
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real familia.— Ya diji
mos lo suficiente acarea del baile Eí Diablo cejudo , exor
nado con un lujo y una suntuosidad incomparables , tanto 
en decoraciones, como en trajes y aparato: digamos pues 
ahora algo de las óperas Los Puritanos y de La Sonámhulaj 
cuando podemos juzgar completamente de su efecto des
pués de dos representaciones do la una ,, y de tres de la 
otra.

Eq la primera, como nuestros lectores sa b en ,  hizo su 
salida la señora Frezzolini, á quien el público deseaba tanto 
conocer por las noticias quo de su mérito relevante co r -  
rian; y ciertamente que no eran exageradas, porque la gra
ciosa priraadorma es una de las cantatrices mas eminentes 
que en Madrid se han oído. Dotada de una voz flexible, 
si no extensa, de gran sensibilidad, de exquisito gusto, de 
excelente método de can to , parece que ella misma se crea 
las dificultades para tener la gloria y el placer 'de  v en c e r
las: en la famosa polaca de Los Puritanos, en el aria dA  
í cío segundo consiguió electrizar á los espectadores, que la 
llamaron veess repetidas á la escena. La señora Frezzolini 
compás lió su envidiable triunfo con los Sres. Ronco ai y Ge r -  
d o m , que eitnvieroa verdaderamente inspirados* el p r i 
mero es el cantante mas popular y querido d d  público, el 
segundo no es menos simpático por su pura v . ;Z  y por su 
gallarda presencia. El Sr. Form es , á quien no debemos ol
vidar , solo descubre que se halla al principio de su carre
ra en cierta falta da aplomo y do soltura , que desaparecerá 
en breve sin duda. La voz da esta bajo profundo es una. 
cosa admirable por su extensión, por su calidad y por su 
fuerza.

Hablemos ya de La Sonambuh. en quo La Sra. Albo o i 
ha hecho m aravillas , no siendo la menor haber consentido 
cantar tres noches consecutivas, cuando esta privilegiada 
artista no lo había hecho jamas en ningún teatro. Asi ha 
q crido ella significar su gratitud á los que la han colmado 
da aplausos en cada representación alfombrando do flores 
l i  escena, y arrojándola también una bella corona de-lau
rel y cintas doradas. Realmente para tener  idea de lo que h  
Alboni haca en La Sonámbula, es menester oiría en el aria 
de sa lida , don da laca todo el lleno de su poderosa voz, y 
en el rondó final, en que ejecuta prodigios de vocalización, 
arrebata al mas indiferente. Asi el entusiasmo en las tres 
noches ha llegado al delirio, aplaudiéndosela con frenesí, y 
llamándola á la escena veces infinitas.

No dejemos de r e n d i r , al terminar esta imperfecta rese
ña ,  un tributo de elogio y de justicia á los Sres. Philastre y 
Lucini, que han pintado decoraciones sorprendentes, tanto 
para el baile como para las óperas. Algunas son verdade
ros panoramas en los que la ilusión es completa; eu los que 
hay aire y sol,  flores y estrellas. La sala de armas de Los 
Puritanosj y la vista última en La Sonámbula bastan para 
conquistar una reputación á cualquier artista, si antes no 
la tuvieren bien ganada.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia 12 de Diciembre á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100........ 35,
Id. del 4 por 1 0 0 . . . . . ................ . .  , .
Id. dei o por 100........................... « * / i -
Cupones no capitalizados........... . . .
Vales no consolidados............ , ,  , j
Deuda negociable.................. ........ . .  . .
Idem sin Ín teres ....................... 3 7¡5 pap.
Acciones del Banco español de

San F e r n a n d o , , .............. * , . , , 93 din.

CAMBIOS.

Londres á 90' dias, 50-35 p. París,  5-24 p. á 8 d  f.

ítotomta. f/ 1 din. dL M ih g a ,  7 s  pap. d.
á te,, par.. SaUlaBd'&r, par.

Bilbao, par. g,  ̂j  2, d»
Gááu* par. ievslla ,  par.
Corcñ», V* i!. ? ¿desuña, */4 pap. d.
C!raiO:?4i:. * /j ¡d. f o g o s a  ( í / 2 din. ct

¿lo d;- tetras 4 0 ts>0 .ú *8e.

A N U N C I O S .

ATENEO DE MADRID.

Desde el viernes 13 del corriente darán principio en esta 
corporación las cátedras siguientes:

Viernes y lunes.—De siete á ocho de la. noche D. Fer
nando Fragoso y Lugo, física experimental.

Sábados,, martes y Jueves.—De siete á ocho D, Francis
co Gay oso y Larua, hebreo.

Sábados.—De ocho á nueve D. Femado Gorradi, elo
cuencia forense y parlamentaria.

Lunes ? miércoles y sábados.— De nueve á diez D. Pedro 
Mata, crítica de la homeopatía.

Lo que so avisa al público para su inteligencia.
Madrid 12 de Diciembre de 1859.— El secretario. Tomas 

Borda l lo v

PARA MANILA.

Saldrá de la bahía de Cádiz, en todo el próximo mes de 
Enero, la magnífica fragata española, de 7 0 0  toneladas, 
Reina de los Angeles, su espitan Tu ton , que se espera de 
Manila en el presente mes.

Es buque nuevo, hecho á todo costo, de sobresaliente 
andar y con grandes comodidades para pasajeros, á quie
nes se asegura en su segundo viaje el excelente trato que 
tanto lo acreditó en el primero.

Para mas informes dará razón en Madrid D. Manuel de 
Anduaga, calle del Príncipe, núm. 11 , y en Cádiz su dueño 
D. Ignacio Fernandez de Castro. 2

| eK*s^«^=s3snEBscai*s»

| EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE MADRID A ARANJUEZ.

| El dia 2 de Enero de 1851 tendrá lugar la junta gene
ral ordinaria de los accionistas de esta em p re sa , y en ella 
se tratará, entre otros puntos, de la reforma de los estatu- 

1 to s , para acomodarlos á la legislación ahora vigente y al ob
jeto ulterior de la compañía, que consiste en administrar 
el ferro -ca rr i l , una vez concluido, del modo mas conve- 

! niente á los intereses de lodos.
I En su virtud se cita á los Sres. accionistas que con ar-
■ reglo al arfe. 44 de los estatutos tienen voto , para que con- 
? curran á la indicada reunión, que se celebrará á las doce
■ de dicho dia 2 de Enero en el local de las oficinas de la 

em presa, calle del Príncipe, núm. 17, cuarto segundo, á 
cuyo fin $8 les entregará previamente en las mismas y has
ta el 3 1  de este mes una contraseña nominativa y personal.

Madrid 10 de Diciembre de 185 !) .= P or  acuerdo da la 
¡ junta do gobierno, el secretario de la empresa, Ildefonso 
[ Lar roche. t
} r r¿ - j ^ ; .^ . - ^ ’2íai=4rSS5S39

VALLE DE CARRANZA EN V IZCA YA.

Con autorización superior competente se ha creado en 
osle valía una plaza da boticario con la dotación anual de 
3 0 0 0  rs., pagados por trimestres de ios fondos municipales, 
y tres celemines castellanos de g ra n o , por mitad do trigo y 
maíz con que debe contribuir cada vecino y tes viadas por 
mitad, sin mas retr ibución, aun pasados los G 0  días de la 
dolencia, á calidad que sea de cuenta del boticario la re*- 
ooleccioo y las bajas qn© tenga en ella por cualquiera causa, 
con la obligación de dar todas las medicinas sfgun recetas 
do los facultativos y tener sanguijuelas, quo lo serán de 
pago: las demas condiciones se estipularán en armonía con 
les de los facultativos al hacerse La escritora; el vecindario 
es de unos 5 7 0  vecinos.

Los aspirantes dirigirán las solicita! fes, francas de por
te, al presidente de este Ayuntamiento en el término de un 
mes, á contar desde la fecha da la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta 
oficial del supremo Gobierno, el cual pagado no se admiti
r á n ,  y se proveerá la plaza en el que se crea mas digne.

D. Antonio Jiménez, D. Francisco Obregon , D. Gabriel 
de la Mella ó las herederos de es tos , y las personas que 
se consideren con derecho á les bienes de la testamentaría 
de un señor de Tcrquera , se servirán ,  si gustan, dirigirse 
á D. Joaquín Francisco de Luchi, de Cádiz, calle de Don 
Gárlos Bilbao, núm. 66, á fin do imponerse d© un particu
lar que les interesa. 2

M a n u a l  para los maestros de escuelas de párvulos, por 
el limo. Sr. D. Pablo Montesino , del Real Consejo de Ins
trucción pública.—Segunda edición.

Este libro, cuya primera edición se agotó al poco tiem
po de publicada, es sumamente útil y necesario, no solo 
para los maestros de estas escuelas, sino también para los 
de escuelas elementales y superio res , para las maestras de 
n iñas, y finalmente aun para los padres y madres de fa
milias.

Se vende á 16 rs. en las librerías da Monicr, Carrera 
de San Gerónimo; Sánchez, calle de Carretas; Hernando, 
callo del Arenal; en la Escuela normal central,  calle Ancha 
de San Bernardo, núm. 80, y en la Normal de párvulos, 
calle de Atocha. I

T E A T R O S .
TEATRO REAL. A tas ocho de la ooc!r\ — Los Puritanos, 

ópera en tres actos.
■ TEATRO ESPAÑOL,. A las ocho de la noche.—Sinfonía,.—

El Mejor A lea kie el Rey, comedía en cinco actos. — Baile na
cional.—El abueüto} comedia en un acto.

Nota.— A ¡a mayor brevedad se pondrá en escena la co
media nueva, original, en tres actos, titulada Jugar por 
Talla.

TEATRO DEL DRAMA, cali© de Volverá©. Á las ocho 
de la noche.— La Alquería de Bretona, acreditado drama en 
cinco actos, en el que el primer retar y director D. Juan 
Lambía desempeñará el papel de Kerouan. El drama será 
puesto en escena con el esmero que requiere su  complicado 
deseos p< ñ o , y exornado con la música misma con que se 
representa en París.

..TEATRO DE LA COMEDIA.'— Instituto español. — A las 
echo de la noche.— Sinfonía.— Una Sfuger Lili ra fa . comedia 
nueva en tras actas y en verso, original de un conocido es
critor.— El polo del contrabandista.— Un Paseo á Bediam, 
comedia eu un acta, en fa que el Sr. I). Joaquín Arjona can
ta r á c-1 á r i a d a El Fon ál ico por la Música.—Te r m ira rá  el es
pectáculo con las Caleseras nuevas.

t TEATRO DE "VARIEDADES. A las odio  de la noche.— 
Sintonía.— Con Razón y sin Razan.— La rondalla del sitio de
Zaragoza, baile.—A Uilima llora .

CIRCO ECUESTRE de Mr. T co rn ia ire , sito en la calle del 
Barquillo. Hoy viernes no hay función. Mañana .sábado á 
las ocho de la noche se ejecutará una gran función extra
ordinaria, cuyos repetidos ensayos han impedido verificar 
la función de ayer jueves.

.Las carteles del dia anunciarán los pormenores.


